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QUINTO.- Que con fecha 31 de octubre de 2023, se llevó a cabo la Quinta Sesión Ordinaria, 
en la que el Consejo de Administración deiiNVITAB, en el punto vigésimo octavo, acuerdo en 
que validan al Director General la baja de 03 diferentes tipos de materiales de construcción, 
de conformidad con el título primero artículo 2 fracción VIII inciso e), f) y g); de los 
Lineamientos relativos al registro, afectación, disposición final, enajenación y baja de bienes 
muebles al servicio de las dependencias de la administración pública del Estado de Tabasco. 

Que en atención al MEMO/CI/0004/2023 de fecha 06 de diciembre de 2023, signado por el 
Lic. Gildardo Almanza Payán Encargado de Control Interno del Instituto de Vivienda de 
Tabasco, quien remite a la Dirección Administrativa que efectivamente los materiales para 
construcción son de asbesto, material no aptos para su uso; con lo que se determina el 
Procedimiento de Destrucción correspondiente a 03 (tres) materiales, no susceptibles de 
enajenación, tal como lo dispone el artículo 24, de los Lineamientos Relativos al Registro, 
Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de las 
Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco. 

SEXTO. Que tal y como lo establece el artículo 17 de los Lineamientos Relativos al Registro, 
Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de las 
Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco, el Instituto de Vivienda de 
Tabasco, elaboró su respectivo dictamen de no utilidad, mediante el cual acreditó los requisitos 
previos en el artículo mencionado, resultando que los materiales para construcción que se 
anexan a la presente, se consideran bienes no útiles, por ser de asbesto, material que no es 
apto para ser utilizado según Norma Oficial NOM-125-SSA 1-2016, que establece los requisitos 
sanitarios para proceso y uso de asbesto, atento a lo establecido en el artículo 2, fracción VIII 
inciso e), f) y g); y numeral 16 relativo a las directrices de austeridad y ef iciencia del gasto 
público de los Lineamientos de Austeridad y Eficiencia del Gasto Público. 

SÉPTIMO. Que analizados los documentos con lo que se determina el Procedimiento de 
Destrucción en listados en este punto, el Instituto de Vivienda de Tabasco, estima procedente 
dicha operación, en virtud del grado de contaminación y deterioro de los mismos. Para lo cual 
se anexa lo siguiente: 

l. Dictamen de No Utilidad; 
11. Acta circunstanciada de la inspección física de los bienes no susceptibles de enajenar; 

111. Memoria fotográfica de los bienes. 

DESCRIPCIÓN EXISTENCIA 
PRECIO 

IMPORTE 
ESTADO 

NUM. CUENTA 
UNITARIO FfSICO 

24101 
TEJAS DE ASBESTO DE 1X2.44M. 

5 $344.00 $ 1,720.00 MALO 1 
MARCA EUREKA 

24101 
TUBOS DE ASBESTO DE S' DE 

24 $300.00 $7,200.00 MALO 2 
DIAMETRO DE 4M. DE LONGITUD 

3 24101 
LAMINAS DE ASBESTO 

1000 $ 80.00 $80,000.00 MALO 
CABALLETES 

OCTAVO.- Que en términos de lo que establecen los artículos 8, 9, fracción 11 , y artículos 11 
y 12, de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios, publicada en el Suplemento 
7829 del Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de Septiembre de 2017; capítulo único, 
artículo 2, punto IV, del Reglamento de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, publicados en el Suplemento 7919 del Periódico Oficial del Estado, de fecha 28 de 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 
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Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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